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VISIÓN DEL PLAN DE GOBIERNO DE TUMBES 
Trascender en el tiempo como un partido político democrático en Tumbes, siendo un 

partido moderno, con excelencia, generador y modelador del potencial humano para el 

desarrollo económico y social con justicia, abierto a las tendencias políticas futuras, que 

hará del Perú, un país del primer mundo. 

 

 

MISIÓN DEL PLAN DE GOBIERNO DE TUMBES 
PODEMOS POR EL PROGRESO DEL PERÚ en Tumbes, es una fuerza política 

unificadora regional, en la búsqueda incansable de la justicia social, la equidad y la 

interculturalidad como principio de unidad y desarrollo de nuestros pueblos, mediante el 

ejercicio del poder democrático, la participación y representación popular de sus 

dirigentes y simpatizantes, dentro de un clima de respeto de las ideas y dignidad de la 

persona humana. 



 

PRINCIPIOS 
PODEMOS POR EL PROGRESO DEL PERÚ, es un partido político que nace desde 

las entrañas del Perú profundo, su visión política transmite las voces de esperanza de 

un pueblo olvidado que siempre permaneció en silencio ante la retórica impropia de un 

discurso engañoso de políticos que no dudaron en quebrantar los principios andinos 

AMA SUA (No seas ladrón), AMA LLULLA (No seas mentiroso) y AMA QUELLA (No 

seas ocioso), lineamientos ideológicos morales que permitieron construir una de las 

más grandes civilizaciones del mundo. 

Las diferencias sociales agudizan las crisis de gobernabilidad y de convivencia entre 

los peruanos ya sean de poblaciones urbanas, rurales y con mayor diferencia con 

nuestros hermanos de las diferentes etnias y poblaciones nativas; crisis que los 

partidos políticos de los gobiernos anteriores no han resuelto. 

Entendemos como diferencias sociales, no solo las diferencias netamente económicas 

o monetarias, entendemos que las diferencias sociales engloban a un proceso circular 

y multilateralmente dinámico que incluye las diferencias en la calidad y utilidad de la 

educación, a las diferencias a la calidad de insumos alimenticios nutricionales, a las 

diferencias en la calidad de los servicios de salud, a las diferencias en la calidad y 

cuidado de nuestros ambientes naturales, a la distribución en el espacio terrestre, a las 

diferencias en la misma calidad del aire que respiramos y el agua que bebemos; no 

queremos continuar con la tácita aceptación inhumana en la cual algunos grupos de 

personas favorecidas si puede gozar absolutamente de sus derechos a la vida en todas 

sus dimensiones y otros sencillamente no. 



El neoliberalismo enfundado en el mercantilismo, las cúpulas corruptas de los partidos 

tradicionales, los aventureros e improvisados ha constituido un obstáculo, que agudizan 

la incertidumbre, el desconcierto y la pobreza. 

En PODEMOS POR EL PROGRESO DEL PERÚ constituiremos un nuevo proyecto 

histórico de cara al futuro, que generará un nuevo modelo de cambio y de vida en la 

sociedad. 

 

 

 

 

 

OBJETIVOS DEL PLAN DE GOBIERNO DE TUMBES 
– Asegurar la vigencia, defensa y consolidación del sistema democrático y del Estado 

de Derecho. 

– Preservar la paz y la libertad. 

– Exponer las políticas que contribuyen al desarrollo de nuestro Perú. 

– Participar en los procesos electorales y consultas ciudadanas. 

– Establecer y promover políticas educativas en pro del desarrollo del Perú. 

– Contribuir en la gobernabilidad de la República del Perú. 

– Realizar actividades de cooperación y proyección social. 

– Otros que contribuyan al desarrollo del país y que establece la Ley de 

Organizaciones Políticas. 

 

 PRESENTACIÓN DE NUESTRO PLAN DE GOBIERNO 2019-2022 
 



El equipo de profesionales que elaboran el Plan de Gobierno del Partido Podemos por 

el Progreso del Perú en Tumbes, después de realizar los respectivos análisis 

situacionales, evaluación de toda la información estadística, revisar bibliografía y 

consultas técnicas ha elaborado esta propuesta para las diferentes problemáticas que 

atraviesa el departamento de Tumbes 

 El Planeamiento, desde su concepción técnica es la principal herramienta de toda 

gestión pública que debe adaptarse a las diversas necesidades de un determinado 

territorio, conforme a toda normativa que se prescribe en el Sistema Nacional de 

Planeamiento Estratégico (Sinaplan), al que se refiere el Decreto Legislativo N° 1088, 

Ley del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del Centro Nacional de 

Planeamiento Estratégico.  

En este horizonte de planeamiento al 2022 buscamos que el presente instrumento 

contribuya a superar las brechas territoriales y los problemas sociales que nos afectan 

diariamente en Tumbes.  

Este documento de gestión permitirá que a través de la página Web del jurado nacional 

de elecciones sea de conocimiento público y se pueda conocer cuáles son las metas 

propuestas por nuestro partido de llegar al Gobierno Regional de Tumbes en el periodo 

2019 al 2022. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

INTRODUCCIÓN 
El Plan de Gobierno del Partido Podemos por el Progreso del Perú para la Región 

Tumbes en el periodo gubernamental 2019 al 2022 se ha elaborado teniendo en cuenta 

el denominado ciclo de planeamiento estratégico para la mejora continua, con la 

finalidad de optimizar un aprovechamiento sostenible de los recursos del territorio. El 

diseño de políticas vinculadas a objetivos y acciones orientadas a disminuir las brechas 

sociales dado que la aplicación de Políticas anteriores de los últimos 15 años ha estado   

desarticuladas entre los niveles de gobierno, para lo cual establecemos tres enfoques: 

PRIMER ENFOQUE DE LA POLÍTICA REGIONAL HASTA EL 2022: 
Que tiene por objeto permitir el desarrollo equilibrado y sostenible de Tumbes, es decir: 

la coexistencia armónica de las políticas  económicas y sociales, una competitividad 

económica sentada  en el conocimiento y conforme a los principios de desarrollo 

sostenible y la conservación de los ingentes recursos naturales y evidencias culturales; 

así como la disminución progresiva de las brechas sociales e impulsar el desarrollo 

armónico del territorio, adicionando el enfoque de género y de teniendo especial 

atención en la inclusión social para lograr que se disminuyan las brechas existentes, 

constituyéndose así una sociedad competitiva, inclusiva, y participativa, con empleo 

para todos  y que establece alianzas estratégicas entre el sector público y privado. 



 Es por ello que se pondrá especial énfasis en el desarrollo de capacidades   de las 

personas, teniendo especialmente como órgano de gestión la Dirección Regional de 

Educación y la dirección regional de Cultura y con especial énfasis en la disminución de 

la vulnerabilidad ante riesgos y desastres. 

 

SEGUNDO ENFOQUE : EL MODELO DESEADO Y VISION DE 
TERRITORIO AL 2022, 

Que tiene como objeto el poder visualizar la imagen de futuro de Tumbes, así como los  

ejes de desarrollo hacia donde se debe orientar la intervención estatal como la 

inversión para impactar positivamente en el territorio. Tumbes es una sociedad 

inclusiva, con un alto nivel de desarrollo humano que se refleja en la calidad de vida de 

la población. Es así que al 2022 Los pobladores del departamento de Tumbes cuentan 

con el mejoramiento sustancial de la calidad y cobertura de los servicios básicos, con 

un 100% de viviendas con acceso a agua potable y   alcantarillado, así como minimos 

niveles de desnutrición y mortalidad infantil, con una diferencia de salarios entre 

hombres y mujeres reducida, con alumnos que cuentan con un nivel elevado en 

comprensión lectora y matemáticas por la mejora de la calidad educativa, Con respecto 

al sector turismo, se han hecho grandes esfuerzos por potenciarlo, aumentando la 

cantidad de turistas que arriban al departamento,  mejorándose para  ello la 

infraestructura de los servicios turísticos bajo la gestión de la Dirección Regional de 

Comercio Exterior y Turismo (Dircetur) . La seguridad ciudadana se ha optimizado con 

la participación activa y masiva de la policía nacional en alianza estratégica con el 

serenazgo y las rondas vecinales, logrando que la población mantenga una actitud 

positiva y vigilante. 



 La  mayor articulación entre las dependencias del gobierno nacional con relación a los 

gobiernos regionales y locales se han optimizado, lo que permitió el obtener accesos 

de calidad a los servicios se salud y educación para toda la población con  la 

implementación de programas sociales y educativos dirigidos  a buscar  la mejora de la 

calidad de vida de la población. En cuanto a la educación, la incorporación a nivel 

regional de políticas gubernamentales, con la ejecución de programas presupuestales 

estratégicos, ha permitido logros de aprendizajes educativos en comprensión lectora y 

matemáticas, así como modernos y equipados ambientes y tecnologías educativas, y el 

fortalecimiento continuo de mayores capacidades a los docentes. El desarrollo 

económico, se logró una mejor conectividad campo-ciudad, con el mejoramiento de las 

Vías departamentales asfaltadas para un mayor y mejor tránsito de personas, 

productos agrarios y de mercaderías. Además, se han invertido recursos importantes 

con apoyo de INDECI en proyectos de prevención que permiten neutralizar los efectos 

negativos que se generan por el fenómeno El Niño. Los sectores agrario, ganadero, de 

pesca y turismo han logrado un importante crecimiento que ha permitido que el 

Producto Bruto Interno (PBI) departamental llegue al 0.9 del PBI nacional al 2022. 

Sobre la aplicación y cuidado del medioambiente, hemos mejorado el cuidado y 

conservación de las áreas naturales protegidas y las que no lo son, se han invertido en 

la reforestación otras áreas así como la de las laderas del Rio tumbes y las principales 

quebradas. Las municipalidades con el apoyo y mejora en gestión han logrado una 

mayor y mejor cobertura en el recojo de residuos sólidos y cuentan con mejores y 

equipados rellenos sanitarios. El Gobierno Regional, los Gobiernos Locales y las 

organizaciones civiles han participado y socializado significativamente en procesos de 

ordenamiento territorial como una herramienta esencial para lograr un equilibrio entre 

los sistemas económico, social y ecológico,  



 

TERCER ENFOQUE:    DE LA RUTA ESTRATÉGICA,  
Que permite establecer cuál es la ruta de acciones estratégicas para la consecución de 

los objetivos propuestos, enfocados en los siguientes objetivos estratégicos: servicios 

públicos de calidad, gobernanza democrática, eficaz gestión de riesgos ante desastres, 

eliminar la desigualdad de oportunidades y potenciar la seguridad ciudadana. 

  



 

N° OBJETIVO 
N° DE 

AE
ACCIONES ESTRATÉGICAS RESPONSABLE

1

Elevar el logro de aprendizaje de la 

población estudiantil del 

departamento de Tumbes

Dirección Regional de 

Educación de Tumbes (DRET)

2

Reducir la desnutrición infantil en 

niños menores de cinco años del 

departamento de Tumbes

Dirección Regional de Salud 

de Tumbes

3 Incrementar la cobertura de agua 

segura en el departamento de Tumbes

Municipalidades provinciales 

y distritales / GRT

4

Aumentar el acceso a la red pública de 

desagüe de la población del 

departamento de Tumbes

Municipalidades provinciales 

y distritales / GRT

5

Alcanzar el acceso universal de energía 

eléctrica de la población de del 

departamento de Tumbes

Dirección Regional de Energías 

y Minas

1

Incrementar la eficiencia y eficacia de 

la gestión pública en el departamento 

de Tumbes Defensoría del Pueblo

2

Disminuir la conflictividad social de la 

población del departamento de 

Tumbes Defensoría del Pueblo

1
Incrementar el flujo de turistas del 

departamento de Tumbes

Dirección Regional Comercio 

Exterior y Turismo

2
Incrementar el empleo formal en el 

departamento de Tumbes

Dirección Regional de Trabajo 

y Promoción del Empleo

3
Aumentar las exportaciones del 

departamento de Tumbes

Cámara de Comercio de 

Tumbes

4 Mejorar la conectividad vial del 

departamento de Tumbes

Dirección Regional de 

Transportes y Comunicaciones

5 Ampliar la conectividad digital del 

departamento de Tumbes

Dirección Regional de 

Transportes y Comunicaciones

1 Optimizar la ocupación del territorio 

en el departamento de Tumbes

Subgerencia de 

Acondicionamiento Territorial

2

Alcanzar una cultura de prevención 

ante riesgo de desastres en el 

departamento de Tumbes

Oficina Regional de Gestión 

de Riesgos y Desastres

1

Mejorar la gestión integral de residuos 

sólidos en el departamento de 

Tumbes

Municipalidades provinciales 

y distritales / GRT

2

Mejorar el manejo sostenible de los 

recursos hidrobiológicos en el 

departamento de Tumbes

Ministerio de la Producción 

(Produce)

3

Desarrollar un sistema de tratamiento 

para aguas residuales en el 

departamento de Tumbes

Municipalidades provinciales 

y distritales / GRT

1

Incrementar la cobertura del servicio 

de educación inicial a niños en edad 

preescolar de hog

Dirección Regional de 

Educación de Tumbes

2
Incrementar la cobertura de los 

programas sociales para hogares 

pobres en el departamento de Tumbes

Gerencia Regional de 

Desarrollo Social

3

Disminuir la brecha de género en 

ingresos por trabajo del departamento 

de Tumbes

Gerencia Regional de 

Desarrollo Social

4

Incrementar el promedio de años de 

estudio alcanzado por mujeres de 15 a 

más años de edad del departamento 

de Tumbes

Gerencia Regional de 

Desarrollo Social / DRET

1

Disminuir el número de personas 

desaparecidas en el departamento de 

Tumbes

Municipalidades provinciales 

y distritales / GRT

2

Disminuir la tasa de denuncias por 

delitos registradas en el departamento 

de Tumbes

Municipalidades provinciales 

y distritales / GRT

7

Fortalecer la seguridad 

ciudadana en el 

departamento de 

Tumbes

MATRIZ DE OBJETIVOS Y ACCIONES

Fuente:  Plan de desarrollo Regional Concertado de Tumbes 2017 - 2030

Disminuir la 

vulnerabilidad ante 

riesgos de desastres de 

la población del 

departamento de 

Tumbes

4

Mejorar la calidad 

ambiental en el 

departamento de 

Tumbes

5

Mejorar la igualdad de 

oportunidades para la 

población del 

departamento de 

Tumbes

6

Incrementar el acceso 

de la población del 

departamento de 

Tumbes a servicios 

públicos de calidad

1

Elevar la gobernanza en 

el departamento de 

Tumbes

2

Elevar el desarrollo 

económico sostenible 

del departamento de 

Tumbes

3
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PLAN DE ACCIÒNES SECTORIALES DE IMPACTO REGIONAL 
I. SECTOR EDUCACIÓN:  

PROBLEMÁTICA: 

 La  infraestructura deficiente y obsoleta porque al pasar los años ha traído como 

consecuencia que se encuentren en estado ruinoso, muchas instituciones 

educativas especialmente las de las zonas rurales. 

 El limitado equipamiento tecnológico y el escaso número de bibliotecas virtuales 

que genera un pobre conocimiento de los educandos especialmente en las 

instituciones educativas de las zonas rurales. 

 La limitada capacitación docente que no permite un mejor nivel de nuestra 

educación dado que los ingresos que perciben los maestros no les permite 

financiar diplomados ni mucho menos maestrías,  teniendo en cuenta que la 

remuneración y los adeudos dependen directamente del Gobierno central. 

 

PROPUESTAS DE SOLUCIÓN: 

La educación determina el progreso y la prosperidad de las personas y sociedades, la 

educación enriquece la cultura, el espíritu, los valores y todo aquello que nos 

caracteriza como seres humanos. 

 

La educación es necesaria para alcanzar mejores niveles de bienestar social y 

desarrollo económico, para allanar la lucha contra las desigualdades económicas y 

sociales, para acceder a mejores empleos, para elevar las condiciones culturales de la 

población, para ampliar las oportunidades de los jóvenes, para el avance democrático y 

el fortalecimiento del Estado de derecho, para el impulso de la ciencia, la tecnología, la 

innovación y competitividad. 



Desde PODEMOS POR EL PROGRESO DEL PERÚ, creemos que para lograr que la 

educación sea el eje del desarrollo de nuestro pueblo, se requiere la construcción de un 

nuevo modelo educativo que centre la visión curricular en el educando, particularmente 

en el desarrollo de sus competencias, de manera tal que, se logre una convergencia 

entre lo individual y lo social en aspectos ligados a lo cognoscitivo, afectivo y 

psicológico por lo que proponemos: 

El Gobierno Regional de Tumbes (GRT), debe de realizar de manera urgente e 

inmediata el saneamiento físico legal de las I.E en toda la región para lo cual debe 

disponer el PPTO y personal idóneo para esta labor, así como deberá asignar un 15% 

de su PPTO de inversiones en la construcción, mejoramiento y equipamiento de las I.E 

buscando hacer una alianza estratégica con el MINEDU 

EL GRT debe presupuestar a través de un PIP la implementación de bibliotecas 

virtuales en el 100% de las I.E   secundarias de la región así como tener un convenio 

con los operadores de telefonía debe instalarse WIFI en los laboratorios de informática 

de los colegios así como equipar los mismos con equipos y tecnología de punta.   

Se debe gestionar a través del MINEDU Becas o programas de capacitación 

docente descentralizados a efectos de llevar a cabo procesos de actualización docente 

que mejore el nivel d conocimientos docente lo que redundara en los educandos. 

II.  

SECTOR VIVIENDA Y SANEAMIENTO.- 

 

PROBLEMÁTICA: 

 

 En tumbes existe un gran déficit habitacional de viviendas que cuenten con 

servicios básicos dado que las familias albergan en una sola vivienda a los hijos 

mayores muchas veces casados y con hijos por lo que genera una tugurizarían 



que no contribuye al desarrollo emocional ni económico de las familias en 

especial aquellas de escasos recursos económicos  

 En Tumbes los servicios de saneamiento de agua y alcantarillado tiene un déficit 

de cobertura del 30% y 55% respectivamente generándose problemas de 

salubridad y de Parasitosis especialmente en los niños de la primera infancia así 

como un nivel muy elevado de casos de cáncer al estómago en las zonas 

rurales de la provincia de Tumbes en la parte alta de la Cuenca especialmente 

en los distritos de San Jacinto y Pampas de hospital como la baja inversión en 

tratamiento de agua como la falta de una planta de tratamiento de Agua Potable 

y de Aguas residuales. 

 Actualmente no existe una entidad crediticia del MVCS que facilite líneas de 

crédito para viviendas multifamiliares y de departamentos para los sectores B,C 

y D lo que genera que no haya una oferta Inmobiliaria tan necesaria por el índice 

de migración de profesionales en los diferentes sectores. 

 

PROPUESTAS DE SOLUCIÓN: 

Este importante sector tiene un contenido esencialmente constitucional y social  dado 

que es derecho de los ciudadanos acceder a una vivienda digna que cuente con 

servicios básicos y energía eléctrica y alumbrado público, ante esto desde la 

perspectiva de nuestro Partido PODEMOS POR EL PROGRESO DEL PERU tenemos 

la imperiosa necesidad de ampliar la oferta de viviendas dado el crecimiento de la 

población que se encuentra asentada en la periferia de las ciudades capitales de las 

Provincias ante esto proponemos : 

 



En convenio con el MVCS y las municipalidades la ejecución de un programa de 

Vivienda Techo propio con la finalidad de construir no menos de 2,000 viviendas 

básicas en las tres provincias que permitan ser sorteadas a familias jóvenes con hijos 

para que progresivamente puedan tener una vivienda digna. 

 

Gestionar líneas de  financiamiento al MVCS de obras de agua potable y 

alcantarillado en toda la región priorizando a aquellas zonas que tienen ningún o 

escaso servicio de agua y las que no tiene servicio de alcantarillado especialmente los 

asentamientos humanos para lo cual el GORE tendrá la misión de elaborar los 

expedientes técnicos en obras de mayor demanda para lo cual Presupuestara un 10% 

de sus presupuesto en la elaboración de expedientes técnicos de obras de valor 

superior a los 10 millones de soles   en coordinación con las áreas formuladoras 

municipales quienes elaboraran pequeños expedientes en zonas de expansión rural. 

  

Solicitar al MVCS vía convenio   la creación de una oficina del Fondo mi Vivienda 

en Tumbes a efectos de viabilizar el financiamiento de proyectos de departamentos y/o 

Multifamiliares con inversión privada. 

 

III. SECTOR SALUD  

PROBLEMÁTICA: 

 La problemática sectorial de salud en nuestra región radica esencialmente en la 

falta de especialistas que permanezcan en nuestra región. 

 En la mayoría de las postas que operan en los distritos rurales de las tres 

provincias existe un déficit de atención primaria de la salud ya que solo se 



atiende en un turno por lo que la población se siente desatendida cuando así 

como se amplié la atención las 24 horas en las postas médicas de Tumbes, 

 Peligro inminente de la infraestructura del hospital Regional SAGARO, que 

debido a la deficiente elaboración del expediente técnico, la obra se encuentra 

colapsando su edificación. 

 Actualmente existe una deficiente atención a los ciudadanos en lo referente a la 

atención en todos los centros de salud en lo referente al servicio y el trato dado 

que la atención es generalmente con citas que se obtienen después de largas 

colas en los centros de salud. 

 

PROPUESTAS DE SOLUCIÓN: 

La Salud de la población Tumbesina se encuentra seriamente amenazada por una 

serie de factores externos medioambientales como la falta de calidad del agua y no 

consideramos que tanto el acceso a la salud y la calidad de este servicio publico 

indispensable requiere que se adopten políticas regionales adecuadas por lo que el 

Partido propone:  

 

Que a través de una gestión  con el ministerio de salud se permita la cobertura 

de plazas para médicos especialistas en las especialidades de Estomatología, 

Cardiología, Reumatología, Oncología, Neurología etc. De esta manera tendremos la 

mejor cobertura del norte del país, 

 



Así mismo gestionar un convenio con la universidad Cayetano Heredia a efectos 

de contar con los serumistas que permitan ampliar la atención primaria en las postas 

médicas que se deben mejorar y equipar en toda la región. 

 

Se Gestione la Reconstrucción  del Sagaro con presupuesto del MINSA, para lo 

cual el gobierno Regional debe agilizar el proceso arbitral con el contratista que ejecuto 

la obra determinándose si la obra se ha deteriorado por responsabilidad de la entidad al 

haber elaborado un pésimo expediente técnico io si la obra se deteriora por haber 

utilizado una mala técnica constructiva por parte del contratista. 

 

Se requiere habilitar una central telefónica de orientación y citas médicas 

atendidos  con personal especializado por lo que se debe realizar un programa de 

capacitación permanente de todo el personal a efectos de optimizar el servicio en sus 

instalaciones a efectos de mejorar la calidad y calidez del servicio médico 

especialmente para los pobladores de más bajos recursos económicos que vienen de 

los distritos alejados de la región. 

 

IV. SECTOR  AGRICULTURA y GANADERIA 

PROBLEMÁTICA: 

 En los últimos 15 años de gestiones regionales no se ha llevado adelante una 

verdadera política de  Desarrollo Agrario ni se ha invertido en estudios para la 

ampliación de la Frontera Agrícola siendo Tumbes una región eminentemente 

agrícola. 



 Igualmente existe una nula  capacitación al agricultor de Tumbes siendo aquello 

una debilidad tangible del hombre de campo dado que la agricultura como 

actividad principal de toda la región, que genera mano de obra masiva, 

 Otro gran factor de empobrecimiento del hombre de campo se da  como 

resultado de los fenómenos climáticos que han malogrado con la inundación 

grandes cantidades de terrenos agrícolas y de sus accesos a los centros de 

producción dado que no existe una presa reguladora en época de grandes 

avenidas de agua.  

 Actualmente la mayoría de agricultores tienen fuertes deudas con Agrobanco y 

el Sistema financiero Local los mismos que están procediendo al remate de 

tierras de cultivo, generándose mas desempleo y empobrecimiento de los 

hombres del campo por lo el GRT no puede mantenerse indiferente ante tamaño 

problema económico – Social. 

 Existe actualmente un despoblamiento ganadero en nuestra Región por la 

pobreza y la falta de una política ganadera que le de un mercado lechero a 

nuestros pequeños y medianos y una pobre reproducción de nuestro ganado 

caprino y lechero. 

 

PROPUESTAS DE SOLUCIÓN: 

En Tumbes la principal actividad económica es la Agricultura, que actualmente cuenta 

con casi 14,000 hectareas para la producción mayormente arrocera y bananera y es en 

ese entorno difícil cuando existen fenómenos climáticos que perjudica grandes 

extensiones de terreno agrícola que se requiere una repuesta técnica y viable de 

nuestro partido por lo que proponemos : 



La nueva Gestion Regional de PODEMOS POR EL PROGRESO DEL PERU  en la 

gestión regional buscara impulsar y exigir al MINAGRI se acelere los estudios para la 

ejecución del Proyecto Especial Binacional Puyango Tumbes que en su alternativa 

planteada permita irrigar mayor hectareaje de tierras para la Agricultura buscando 

realizar estudios a través de la Dirección Regional de Agricultura que permita el óptimo 

aprovechamiento de las tierras eriazas que sean aptas para uso agropecuario. 

  

Es urgente implementar el área de capacitación Agraria dentro de la Direccion 

regional de Agricultura que permita brindar capacitación técnica y empresarial al 

campesino y sus familias buscando que mejore su cedula de cultivo y tenga mayor 

rentabilidad del campo ya que los cultivos del plátano y arroz se ven afectados por la 

falta de protección del gobierno ante la masiva importación sin aranceles que 

empobrece al agricultor, 

 

El apoyo decidido para que se gestione ante el gobierno central la construcción 

de la represa de cazaderos a través del PEBPT, como una represa multipropósito que 

permita aguas arriba regular el rio tumbes a efectos de que se evite las inundaciones 

de la zona baja en periodos lluviosos o del fenómeno del niño costero, e iniciar la 

remediación de la cuenca, generándose adicionalmente energía eléctrica exportable 

que permitirá  el recupero de la inversión y abaratándose el costo del de agua para el 

agricultor. 

 

La ejecución de esta mega obra generara trabajo masivo en toda la región tanto 

en mano de obra directa e indirecta reactivando la economía delos agricultores 

desocupados que eventualmente trabajarían en su construcción. 



 

Gestionar ante el Gobierno central la reestructuración de la deuda agraria a 

efectos de evitar el remate de la tierra delos hermanos agricultores para lo cual el 

GORE presentara el proyecto de ley respectivo ante el congreso de la república, que 

contendrá básicamente la compra de las deudas e hipotecas por Agrobanco y la 

posterior reestructuración y eliminación de los Intereses.  

 

Vía convenio solicitar a la MPT la transferencia de la ex planta de leche de soya 

a efectos de constituir una Unidad productiva regional que procese distribuya y 

comercialice  la producción lechera y de leche de soya a través de los diversos 

programas sociales para lo cual se constituirá una empresa regional de alimentación 

así mismo otro PIP para la creación de un nuevo fondo ganadero regional con la 

adquisición de 1,000 cabezas de Vacas de raza HOLSTEIN así como 20 cabezas de 

toros reproductores a efectos de repoblar nuestra ganadería orientándola hacia ganado 

lechero. 

 

V. SECTOR PESQUERO.- 

PROBLEMÁTICA: 

 Actualmente este sector se encuentra en permanente conflicto entre los 

pescadores arrastreros y artesanales por el incumplimiento de normas de 

regulación del tipo de pesca así como la pesca dentro de las 5 millas sumado a 

la  explotación petrolera en nuestro litoral lo que ha generado un conflicto 

tripartito y ante lo cual no se avizora alguna solución y siendo los asaltos en alta 

mar otro de los graves problemas de los pescadores en nuestro litoral asi mismo 

la falta de muelles artesanales en varias caletas no permite mejorar las 

actividades de los hombres de mar.  



PROPUESTAS DE SOLUCIÓN: 

El sector pesquero es la segunda actividad económica generadora de trabajo directo e 

indirecto porque tienen una gran variedad de especies finas de alta cotización en el 

mercado nacional en ese sentido sabemos que en Tumbes existen los trabajadores del 

mar distribuidos en dos grandes grupos que son los Artesanales que laboran dentro de 

las cinco millas marinas y los pescadores que están fuera de las cinco millas y ante el 

problema indicado nuestro  partido propone: 

             Sobre esta problemática social es indispensable que la nueva gestión regional 

instale en el más breve plazo un mesa técnica de dialogo entre las partes en conflicto lo 

que devendría en la búsqueda de una solución pacífica a la permanente reclamación 

del incumplimiento del respeto a las 5 millas como zona exclusiva de pesca artesanal. 

Establecer de manera definitiva en convenio con la marina del peru la vigilancia 

marítima a efectos de reducir y evitar la incursión de naves piratas que utilizan la 

violencia extrema para robar el producto a los pescadores artesanales facilitándose la 

logística respectiva así como los insumos para su ejecución.  

El gobierno Regional debe construir muelles artesanales en aquellas caletas 

donde no existen en convenio con el Ministerio de la producción para lo cual el GRT 

debe elaborar los expedientes técnicos para gestionar esta importante Inversion que 

permitirá mejorar las condiciones de seguridad, higiene y calidad del productos marino 

generando infraestructura a favor de los pescadores artesanales de nuestra región. 

 

VI. SECTOR TURISMO  

PROBLEMÁTICA: 

 

  Actualmente no recibe ninguna asignación presupuestal  para ejecutar 

proyectos de Inversión pública, siendo un sector estratégico en nuestra región 



que requiere una priorización en poner en valor los atractivos turísticos de 

nuestra región como los Hervideros de Zorritos. 

 Existe un gran flujo turístico de pasajeros que desean conocer las bondades y 

Pesca de altura en nuestra región que se ve limitado al hermoso manglar de 

Puerto Pizarro que se ve colapsado en temporadas altas y que se encuentra 

distante de las principales playas de nuestra región. 

 Actualmente no se difunde a nivel nacional e internacional la variada oferta 

turística y gastronómica de nuestra región habiendo sido desplazados por la 

localidad de Máncora, por lo que este problema limita las actividades 

económicas del sector en nuestra región, 

 No existen nuevos destinos turísticos y circuitos  alrededor de nuestras playas 

que permitan una mayor cantidad de pernoctaciones  en Tumbes ciudad (01 

noche) como en Tumbes playas  (02 noches). 

 

PROPUESTAS DE SOLUCIÓN: 

Este sector es la  tercera actividad económica  generadora de empleo en la región, por 

los hermosos paisajes naturales y sus playas temperadas hacen de Tumbes una región 

altamente cotizada por el Turismo nacional e Internacional pero así como vemos todas 

sus bondades también hay problemas que hemos reseñado que merecen una repuesta 

de nuestro partido por lo que proponemos: 

                                  

                                En alianza con el sector privado y las municipalidades se debe 

formular Perfiles de Inversión Pública de alcance regional que requiere una priorización 

en poner en valor los atractivos turísticos de nuestra región como los Hervideros de 



zorritos y el malecón de Tumbes en alianza estratégica con el sector privado y las 

municipalidades. 

                                 

                                 Ante este agudo problema es necesario para el desarrollo turístico 

construir un nuevo embarcadero turístico moderno y equipado con áreas de recreación, 

souvenir, restaurant y que permita un embarque cómodo y seguro para los turistas, así 

como generara empleo y su auto sostenimiento, por lo que es imprescindible su 

construcción en el distrito de Canoas de Punta Sal. 

                                 

                                   El GRT, debe considerar una partida presupuestal para la 

promoción turística a nivel nacional e internacional para lo cual debe contar con la 

información y cooperación del sector privado a efectos de confeccionar un calendario y 

una agenda turística para Tumbes, el mismo debe contener todas las Fiestas 

patronales, feriados y eventos gastronómicos que deben difundirse a nivel nacional e 

internacional a través de todas las agencias de viajes y turismo. 

 

                          El GRT a través de la dirección regional de Turismo debe 

estudiar en coordinación con el sector privado la ampliación de nuestros destinos 

turísticos y conformar destinos de Playa y campo utilizando los atractivos regionales en 

nuestros bosques secos y en el área protegida a efectos de incentivar la participación 

del sector privado para construir un complejo eco-turístico –cultural y la difusión de 

nuestra cultura Tumpis. 

 



VII. SECTOR TRANSPORTES 

PROBLEMÁTICA: 

 La problemática del sector transportes radica esencialmente en un pésimo 

diseño de las autoridades en la proyección que deberían haber tenido las Vías 

de comunicación proyectadas a futuro en las ciudades, caseríos, etc., 

 En Tumbes dado que el explosivo crecimiento urbano e interurbano así como el 

parque vehicular de los últimos años a generado un caos vehicular 

especialmente en la Provincia de Tumbes.  

 La falta de rehabilitación y mantenimiento permanente en la carretera 

panamericana y la congestión vehicular de transporte pesado que atraviesa la 

ciudad de Tumbes y Contralmirante Villar. 

 En la región Tumbes existe alrededor de 15,000 mototaxistas que son 

marginados socialmente por el estado ya que no tienen protección en su salud ni 

fondo de pensiones generándose dramas familiares cuando existe accidentes 

fatales asi como llegan a la vejez en estado de abandono económico. 

PROPUESTAS DE SOLUCIÓN: 

El sector transporte en nuestra región es sin lugar a dudas un sector estratégico para 

nuestro desarrollo dado que tiene una red Vial nacional como lo es la carretera 

Panamericana con casi 170 Kilometros así como carreteras de penetración rural en las 

tres provincias como y diversas pistas de la zona urbana y por ultimo  rutas carrózables 

y accesos a los centros de producción que son las venas por donde circulan los 

pasajeros y carga que mueve la economía regional por lo que nuestro partido dando 

respuesta a lao problemas presentado Propone :   

 



              Gestionar urgente la construcción de una Vía Alterna o Vía de 

Evitamiento así como un Tercer puente para Tumbes considerando la saturación de la 

Carretera panamericana, en convenio con el MTC. 

 

              La construcción de un gran terminal terrestre interprovincial que permita 

optimizar y centralizar el flujo de pasajeros que vienen y van del Sur del País, 

lográndose una mejor transitabilidad del servicio interprovincial de pasajeros así como 

generar puestos directos e indirectos de trabajo. 

  

              La Rehabilitación urgente y el estudio de ampliación de la Carretera 

Panamericana en convenio con el MTC para ampliarla a 04 carriles desde Tumbes 

hasta Máncora  y la  construcción de nuevas vías asfaltadas de las carreteras de 

penetración como la da Bocapan - Casitas  así como el apoyo a los municipios 

distritales vía convenio para el asfaltado masivo de calles y avenidas a efectos de 

mejorar la calidad de vida de la población. 

 

              La presentación de un proyecto de ley que permita incorporar a todos 

los conductores de vehículos mototaxistas a un régimen especial   de ESSALUD y la 

ONP teniendo de esta manera las coberturas de salud y pensiones sin discriminación 

alguna. 

 

 

 

 

 



VIII. CULTURA, RECREACION Y DEPORTES 

PROBLEMÁTICA: 

 La problemática de este sector es la falta de un plan estratégico descentralizado 

para la protección, preservación, recuperación, conservación y difusión de la 

cultura  tumbesina 

 En lo referente al museo cabeza de vaca se encuentra expuesto a los 

fenómenos climáticos y medioambientales que lo están deteriorando poniendo 

en riesgo su valor histórico y los vestigios de nuestra cultura TUMPIS. 

 Actualmente no tenemos una escuela de Arte y Cultura y los talentos de 

nuestros artistas se pierden por falta de apoyo del GRT. Generándose que los 

jóvenes no tengan donde ni como desarrollar su Habilidades artísticas aunado a 

ello que la falta de infraestructura adecuada como el Ex cine se encuentra en 

estado de abandono. 

 Actualmente  todas las disciplinas del  deporte regional con excepción del futbol 

se encuentran en estado de abandono por falta de apoyo de las autoridades que 

a lo largo de los años no han realizado ninguna inversión definitiva para 

fomentar el deporte en nuestros jóvenes, sumado a la falta de infraestructura 

idónea para el desarrollo adecuado de cada una de ellas; es decir a la fecha no 

se han ejecutado, obras importantes que permitan desarrollar las diferentes 

disciplinas deportivas. 

 

PROPUESTAS DE SOLUCIÓN: 

            Es la cultura y la identidad de un pueblo la que permite que la población se 

sienta identificada con el desarrollo y la que contribuye que se tenga una mayor 

identidad con las autoridades y contribuir en la solución de los problemas que nos 



deterioran como sociedad con baja utoestima y carencia de valores, asi como los 

espacios de recreación natural que se pueden mejorar para elevar el nivel de 

compenetración familiar, es en ese aspecto que el estado debe promover la creación 

de estos espacios para la población especialmente de recreación y deporte ante ello 

nuestro partido propone : 

 

El gobierno Regional a través de la Dirección Regional de Cultura deberá de 

elaborar un plan de desarrollo cultural que permita elaborar PIPS que busquen 

proteger, preservar, recuperar y difundir nuestro valioso bagaje cultural, así como su 

puesta en valor. 

 

Este grave problema requiere la imprescindible actuación del GRT a efectos de 

que se elabore un PIP, que permita cercar y techar aquellas zonas expuestas así como 

mejorar su infraestructura de servicios logrando poner en valor este legado histórico de 

nuestros antepasados. 

 

El GRT propiciara con el sector privado la  Creación de una escuela de arte y 

cultura donde se brinden talleres y/o carreras técnicas en canto, artes dramáticas, 

danza, pintura, instrumentos musicales, etc., y en Convenio con la Municipalidad 

Provincial de Tumbes, elaborar un PIP para realizar la rehabilitación y el mejoramiento 

del ex cine de Tumbes poniéndolo a disposición de la cultura en Tumbes con el fin 

contar con un espacio de difusión cultural en teatro, danza, canto; permitiendo que las 

agrupaciones culturales puedan darle uso para ensayos y presentaciones culturales. 

 



Nosotros proponemos se lleve adelante la ampliación y mejoramiento de toda la 

infraestructura deportiva en alianza estratégica con el Instituto Peruano del Deporte a 

efectos de determinar que PIPs son necesarios para rehabilitar toda la infraestructura 

deportiva y donde no exista la misma ejecutar PIP así como, la construcción de un 

nuevo estadio para Tumbes. 

 

IX. SECTOR ENERGIA Y MINAS 

 

PROBLEMÁTICA: 

 

 En los últimos 15 años se comenzó a explotar recursos mineros e hidrocarburos 

en nuestra región , los mismos que han generado cantidades importantes de 

Canon Petrolero con la explotación del lote Z1, habiéndose generado conflictos 

socio- ambientales por la contaminación de nuestros mares como ocurrió con el 

Hundimiento del BAP SUPE y después de mucho esfuerzo remediado con 

medidas artesanales de contingencia,  

 La  empresa BPZ Energy  a cedido su posición contractual a otra empresa 

operadora  HUNT OIL a efectos de que explore y explote hidrocarburos en tierra 

o sea en zonas donde habita nuestra ganadería mayoritariamente caprina desde 

la zona del CHARAN en el Distrito de LA CRUZ hasta la quebrada FERNANDEZ 

en el límite con Piura, existiendo oposición mayoritaria de los ganaderos locales. 

 Actualmente desde que se inició la explotación del petróleo en nuestro litoral 

diariamente se queman miles de pies cúbicos de gas natural ante la vista y 

paciencia de nuestras autoridades que permiten que la riqueza de nuestra región 

no se rentabilice ni para el privado, así como para el estado y la población. 



 Desde que se inició la explotación petrolera en nuestra región no se ha visto una 

decisión de las autoridades regionales a efectos de solicitar y en algunos casos 

exigir la contratación de mano de obra no calificada de nuestra región, promesa 

incumplida por BPZ, lo que ha generado una insatisfacción social que genera un 

reclamo ante la falta de fuentes de trabajo en la región.  

PROPUESTAS DE SOLUCIÓN: 

 

Desde los albores del siglo XX en Tumbes el sector energía y minas ha tenido 

vigencia al ser una zona de explotación petrolera tanto en tierra como en el mar y casi 

no ha existido una presencia de la dirección regional por lo que Vista esta problemática 

que afectaria el sector pesquero y posiblemente al Turismo es que nuestro partido 

propone:,  

  

                      El Gobierno Regional de Tumbes se propone plantear convenio de 

cooperación al Ministerio de Energía y Minas para la supervisión marítima cumplimiento 

por parte de la BPZ del Contrato de Licencia de la explotación de hidrocarburos a 

efectos de que sea este Ministerio a través del GRT,OSINERMIN e IMARPE y se 

establezca  una política de monitoreo ambiental permanente a efectos de conocer 

científicamente el grado de afectación ambiental y se tomen las sanciones y correctivos 

necesarios para prever y superar esta posible afectación del área de explotación. 

 

               Previa evaluación de los estudios de impacto ambiental  se determine 

si el nuevo operador tiene la capacidad técnica y la experiencia  necesaria en el 

cuidado del medio ambiente a efectos de evitar que nuestra ganadería mayormente 

caprina y porcina pudiera tener alguna afectación así como los acuíferos que sirven 



como fuente de agua para consumo humano no se vean afectados una vez iniciado el 

proceso de la sísmica y la posterior explotación ya que utilizarían la técnica del 

FRACKING que es una técnica que en muchas partes del mundo es rechazada. 

 

               Ante esta situación se deberá exigir al Ministerio de Energía y Minas la 

revisión del contrato con BPZ a efectos de licitar internacionalmente la explotación del 

recurso gasífero con las mejores empresas del mundo generando los recursos para el 

desarrollo regional así como gas domiciliario para toda la población obteniéndose 

recursos económicos para el erario nacional. 

 

                  El Partido y los candidatos de nuestra Lista regional somos 

conscientes y apostamos por la inversión privada para la generación de riqueza y 

bienestar para la población pero siempre que se respete las normas medioambientales 

que permitirán mantener un equilibrio y convivencia pacífica entre las actividades 

productivas como son la  Pesca, Turismo, explotación Petrolera en toda la región,  

 

                 El GRT debe ponerse al frente de los reclamos para una mejora 

sustancial del apoyo que debe brindar los operadores petroleros a la población en la 

generación masiva de empleo no calificado y calificado contratando a nuestros técnicos 

y obreros en todos los trabajos preliminares de la exploración y explotación petrolera en 

tierra y el mar. 

 

X. SECTOR PRODUCCION Y GENERACION DE EMPLEO 

PROBLEMÁTICA: 

 



 Este importante sector durante años solamente se ha preocupado por incautar 

productos hidrobiológicos y pescado que se transporta de manera irregular, a 

efectos de entregarlo en los Asentamientos humanos los mismos que satisfacen 

temporalmente sus necesidades pero no tienen visión ni acción para generar 

una oportunidad sostenible  de puestos de trabajo lo que no permite que 

nuestros jóvenes egresados de nuestra Universidad o de las I.E tengan otra 

oportunidad que no sea la de alquilar o comprar una MOTOKAR que les permita 

un ingreso para sostener a sus familias.  

 Existe actualmente cientos de micro-empresarios artesanales que sobreviven 

con sus productos artesanales que se expenden a los turistas nacionales y 

extranjeros que no cuentas con valor agregado en sus productos artesanales. 

 En los últimos 15 años el GRT no ha generado los estudios ni mucho menos el 

financiamiento para la ejecución de proyectos de gran impacto regional para la 

generación de empleo masivo y buscar los espacios para la industrialización de 

las actividades productivas en la región. 

 

PROPUESTAS DE SOLUCIÓN 

 

La generación de 500 puestos de trabajo para jóvenes profesionales y técnicos  

emprendedores de nuestra región a través de la creación de MICRO- EMPRESAS de 

diferente rubro a través de un FONDO CONCURSAL REGIONAL que permitirá la  el 

primer año la creación de 100 MICROEMPRESAS AUTOGESTIONARIAS. 

 



La capacitación empresarial a efectos de mejorar el nivel de competitividad de 

los pequeños artesanos regionales que permitirá mejorar la calidad de sus productos 

haciéndolos exportables para lo cual se invertirá en la tecnología y equipos necesarios 

para este fin. 

 

La gestión ante el nivel central para cofinanciar los grandes proyectos regionales 

que generaran mano de obra masiva como son CETICOS TUMBES Y EL PARQUE 

INDUSTRIAL,UN MUELLE PARA LA EXPORTACION, los mismos que deben de 

convertirse en polos de desarrollo en nuestra frontera norte. 

 

XI. DIMENSION INSTITUCIONAL 

PROBLEMÁTICA: 

 

 Deficiente  desarrollo de las herramientas de gestión previstas en la Ley 

Orgánica de Gobiernos Regionales como son Programa de Promoción de 

Inversiones, Plan Regional de Desarrollo de Capacidades Humanas, Plan de 

Desarrollo Regional Social, entre otros. 

 Deficiente articulación de los planes de gestión institucional.  

 Débil aplicación de herramientas de planificación estratégica prospectiva como 

base de la gestión institucional.  

 

PROPUESTAS DE SOLUCIÓN: 

 

Articular los Planes estratégicos entre el Gobierno Regional de Tumbes y los 

Gobiernos locales provinciales 



 

Implementar los instrumentos de gestión institucional.  

Fortalecer el desarrollo de capacidades del personal del Gobierno Regional de 

Tumbes.  

Mejorar el uso de las tecnologías de la información en la gestión del Gobierno 

Regional de Tumbes.  

 

XII. DIMENSION AMBIENTAL 

 

PROBLEMÁTICA: 

 

 Deforestación de bosques. 

 Ecosistemas fragmentados.  

 Especies nativas amenazadas. 

 Gobiernos locales no cuentan con políticas que promuevan la protección los 

ecosistemas y biodiversidad. 

 Desaparición progresiva de especies de flora y fauna silvestre.  

PROPUESTAS DE SOLUCIÓN: 

 

Entidades públicas de la Región Tumbes cuentan con instrumentos técnicos 

para el mejoramiento de la gestión ambiental y territorial. 

 

Ejecutar talleres para promover, concertar y mantener vigente la red de difusión 

y protección de la biodiversidad en la Región Tumbes.  

 



XIII. DIMENSIÓN SOCIAL 

 

PROBLEMATICA 

 

 

 Altos índices de delincuencia 

 Zonas Vulnerables por fenómenos naturales 

 Falta de servicios básicos en casas de la Región Tumbes 
 

PROPUESTAS DE SOLUCIÓN: 

 
 
En Tumbes tenemos el índice más alto de Ninis (más de 28%) estas personas no 
trabajan ni estudian. Se deben desarrollar y ejecutar programas de capacitación para 
ocupar a estas personas en oficios que favorezcan a la sociedad y nucleo familiar. 
 
Mejorar e implementar la infraestructura de las comisarias además de dotar con 
tecnología a estas para mejorar el servicio a la ciudadanía. 
 
Presupuestar proyectos y gestionarlos para que permita el acceso de servicios básicos 
las 24 horas, conjuntamente con los gobiernos locales y organismos del estado. 
 
 
 
XIV. DIMENSIÓN ECONÓMICA 

 

PROBLEMÁTICA 

 

Falta de trabajo formal  
Carencia de sistema integrado de promoción turística  
 

PROPUESTAS DE SOLUCIÓN: 

 
Es necesario incentivar el desarrollo de industrias en Tumbes por que se plantea que a 
través de un fondo de inversión se incubaran negocios con proyección a posicionarse 
en el mercado nacional e internacional. Así como las asesorías para las MYPES que ya 
se encuentran en el mercado nacional.  
Dentro de otras estrategias se generarán nuevas fuentes de trabajo a través de obras 
de impacto para Tumbes. 
 
Promover el turismo mediante un sistema integrado con incentivos y simplificación de 
trámites para hacer turismo y la construcción de hoteles, centros recreativos e  
infraestructura adecuada y la formación de recursos humanos competentes. 
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XV. 1.- Diagnóstico Externo 

 

El departamento de Tumbes, que esta situado en el extremo noroeste del país, cuenta 

con 03 provincias (Zarumilla, Tumbes y Contralmirante Villar) y su capital es la ciudad 

de Tumbes.  

 

El abordaje para conocer la situación del entorno que influye en el quehacer de la 

universidad se realizó analizando los factores económicos,  medioambientales, socio 

demográficos, políticos, culturales, tecnológicos  y el mercado universitario. 

 

1.1.- Factor Económico 

 

 Producto Bruto Interno – PBI 

En la Región Tumbes el PBI ascendió en el 2016 a S/.2 513 millones (a precios 

constantes de 2007), lo que representa el 0.5 % del total nacional. Junto con 

Amazonas, Apurímac, Huancavelica y Madre de Dios son las únicas regiones cuyo PBI 

no  alcanza los 3,000 millones de nuevos soles. En términos per cápita, el PBI de 

Tumbes es de S/. 10,000 (a precios constantes).  

 

Como se aprecia en la Tabla Nº 1, la dinámica económica de Tumbes presenta un 

comportamiento estable sin mayores variaciones en los últimos años, comparado al 

nacional se ha mantenido con una participación de menos del 1%. Sin embargo, 

analizando solo las cifras regionales se evidencia un crecimiento de 8.9% si 

comparamos la cifra del PBI 2010 con la del 2016. 

 

 



Miles de S/. Var. % Miles de S/. Var. %

2010 2307874 382081458 0.0060

2011 2168906 -6.02 406256016 6.33 0.0053

2012 2440755 12.53 431199017 6.14 0.0057

2013 2491026 2.06 456434784 5.85 0.0055

2014 2610011 4.78 467180690 2.35 0.0056

2015 2549502 -2.32 482369679 3.25 0.0053

2016 2513410 -1.42 501097616 3.88 0.0050

% Tumbes 

en PBI

PBI Total PaísPBI TUMBES

TUMBES: PRODUCTO BRUTO INTERNO POR AÑOS, 2010 - 2016

Valores a Precios Constantes de 2007

(Miles de nuevos soles)

Año

TABLA Nº 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

A nivel sectorial, en el periodo 2008-2016 las actividades de Extracción de petróleo, 

Comercio y Otros servicios fueron las que mayor contribución brindaron al PBI regional 

presentando una participación del 50.1% en el  período 2016. Cabe destacar que la 

agricultura no se encuentra desarrollada en todo su potencial. El sector de construcción 

en promedio tuvo una contribución al PBI Regional de 8.76. El sector pesca, sector que 

debería ser el motor de desarrollo regional, entre los años 2010 y 2016, contribuye en 

promedio al PBI Regional con 5.42%. 

 

Otro aspecto importante a destacar es el proceso de tercerización que caracteriza a la 

economía tumbesina, ya que la contribución de los sectores de servicios (Transporte, 

Comercio, Restaurant y Hoteles, Servicios Gubernamentales y otros servicios) al PBI 

Regional es de 58.8 %. Las actividades extractivas y manufactura aportan con el 32.7 

% al PBI Regional.  

 



TABLA Nº 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nivel de Empleo y Desempleo  

 

La Población en edad de trabajar (PET) se compone de todas las personas mayores de 

14 años que se encuentran aptas para ejercer funciones productivas. 

 

Por su parte, la Población Económicamente Activa (PEA) se compone de todas las 

personas de 14 a más años de edad que en un determinado periodo de tiempo se 

encontraban trabajando o buscando activamente un trabajo. Por otro lado, la Población 

Económicamente Inactiva (PEI) es aquella que encontrándose en edad de trabajar, no 

participa del mercado laboral (jubilados, amas de casa, etc.) (INEI, 2015d). 

 

 

 

 



 Población en edad de trabajar 

 

Se estima que al 30 de junio del 2015, el 76% (180, 519) de la población total de la región 

Tumbes se encontraba en edad de trabajar (PET). De ella 56% (99,723) eran varones y 

44% (80,796) mujeres. 

 

El 95% (171, 763) se encontraba concentrada en la zona urbana de la región y solamente 

5% (8,756) en la rural. 

 

De la población total de la región en edad de trabajar (PET), el 33% (44,379) tenía entre 14 

y 24 años, sin embargo si extendemos el rango hasta los 29 años de edad, encontramos 

que el 51% era parte de dicha categoría (INEI, 2015d). 

TABLA Nº 3 

 

Tumbes. Población en edad de trabajar por grupos de 

edad.  

Al 30/06/2015. 

 

Eda

d 

14 15 -19 20 - 24 25 - 29 30 a 

más 
Tota

l 

4,042 20,222 20,115 22,945 113,195 
 

Fuente: INEI, 2015 

 

 

 

 



 Población Económicamente Activa  

 

La PEA de la región Tumbes, ascendió a 140,606 personas. Respecto al sexo y 

ubicación geográfica, el 38% de la PEA era femenina y el 62% masculina, mientras que 

el  95% se concentraba en la zona urbana (133,199) y solamente el 5% en la rural 

(7,407). 

 

TABLA Nº 4 

Tumbes. Población económicamente activa, por sexo y edad.  

Al 30/06/2015 

 

Sexo Edad 14 15 -19 20 - 24 25 – 29 30 – 

más 
Masculin

a 

87,602 67

4 

6,323 9,073 11,764 59,76

8 
Femenin

a 

53,004 44

7 

3,696 5,572 7,916 35,37

3 
 

 

 Nivel de Exportaciones  

 

La contribución de la Región en las exportaciones  nacionales es de 0.66% y 0.32% 

entre el 2009 y 2010 respectivamente, evidenciando una caída de – 33.62% 

 

 

 

 

 

 



                                                              TABLA  Nº 5 

 

 

 

 

 

.  Competitividad Regional 

 

El Índice de Competitividad en el 2016 ha mostrado una mejoría con respecto al año 

2015, tal como se ve en el cuadro respectivo.  

 

TABLA Nº 6 

 

Ranking ICRP Ranking ICRP Ranking ICRP

Tumbes 13 33.42 12 32.7 12 32.97

Fuente: Indice de Competitividad Regional, CENTRUM. Universidad Católica del Perú. 

2014 2015 2016

TUMBES: INDICE DE COMPETITIVIDAD REGIONAL, 2014 - 2016

Región 

 

 

 Productividad media del trabajo 

 

Entre el año 2009 y el 2014, la productividad media del trabajo de la mano de obra 

cayó del puesto 13 al puesto 14. 

 

 

 

 



Ranking PMT Ranking PMT Ranking PMT

Tumbes 13 15014 17 20467 14 25513

Fuente: Indice de Competitividad Regional, CENTRUM. Universidad Católica del Perú. 

TUMBES: PRODUCTIVIDAD MEDIA DEL TRABAJO, 2009 - 2014

Región 
2009 2012 2014

Ranking AE Ranking AE Ranking AE

Tumbes 13 78.9 9 86.24 14 86.46

Fuente: Indice de Competitividad Regional, CENTRUM. Universidad Católica del Perú. 

TUMBES: INDICE DE AVANCE DE EJECUCIÓN, 2009 - 2015

Región 
2009 2013 2015

 

TABLA Nº 7 

 

 

 

 Avance de Ejecución 

 

El promedio de Avance de Ejecución de Recursos Públicos, considerando el período 

2009 – 2015 es de 84%, sin embargo; si se observa la evolución, ésta ha ido en 

aumento llegando de 86.24% en el 2013; sin embargo, cayó al puesto 14 con un 

promedio de ejecución de 86.46% en el 2015.   

 

TABLA Nº 8 

 

 

 

 

 Ingreso Promedio Mensual de la PEA Ocupada 

 

A través del Cuadro se observa que los Ingresos laborales promedios mensuales para 

el sector público en el período 2004 – 2008 han tenido un incremento de aprox. 16% y 

para el sector privado de 39%. Dado el dinamismo de la economía, es probable que 

estos porcentajes hayan mejorado o por lo menos se han mantenido. 

 

 



Ranking IPAP Ranking IPAP Ranking IPAP

Tumbes 14 749 9 1148 9 1217

Fuente: Indice de Competitividad Regional, CENTRUM. Universidad Católica del Perú. 

Región 
2009 2013 2014

TUMBES: INGRESO PROMEDIO ASALARIADO PRIVADO, 2009 - 2014

         FUENTES DE FINANCIAMIENTO

NIVEL DE GOBIERNO

REGIÓN TUMBES: 334,541,948 18,123,990 480,700 161,322,631 514,469,269

GOBIERNO REGIONAL 330,043,191 9,156,455 480,700 47,395,338 387,075,684

GOBIERNO LOCAL 4,498,757 8,967,535 113,927,293 127,393,585

REGIÓN TUMBES: DISTRIBUCIÓN INSTITUCIONAL DEL GASTOPOR NIVEL DE GOBIERNO,

EJERCICIO FISCAL 2017 (EN SOLES) 

RECURSOS 

ORDINARIOS

RECURSOS 

DIRECTAMENTE 

RECAUDADOS

RECURSOS POR 

OPERACIONES 

OFICIALES DE 

CRÉDITO

DONACIONES Y 

TRANSFERENCIAS

RECURSOS 

DETERMINADOS
TOTAL

TABLA Nº 9 

 

 

 

 

 Presupuesto Público Regional 

 

TABLA Nº 10 

 

 

 

 

 

 

En el año 2017, el Gobierno Regional de Tumbes concentra el 75 % del presupuesto 

asignado a la Región Tumbes y los Gobiernos locales el 25 %.  

 

La principal fuente de financiamiento de la Región Tumbes es Recursos Ordinarios, la 

que representa el 65 % y Recursos Determinados el 37 %.  La principal fuente para el 

Gobierno Regional es Recursos Ordinarios con el 85% y 12 % es la fuente de Recursos 

Determinados (Canon Petrolero). Para los Gobiernos Locales  su principal fuente de 

financiamiento es Recursos Determinados (Canon Petrolero), la cual representa el 89 

%, Recursos Ordinarios 3 % y RDR 7 %.  

 

 



1.2.-  Factor Medioambiental 

 

Entre los principales impactos que las actividades antrópicas han generado, y generan, 

en el entorno de la región Tumbes, podemos señalar: 

 

 La degradación de los bosques de la región 

 

Los bosques de Tumbes hasta mediados del siglo anterior, contaban con especies 

maderables de alto valor comercial, como el hualtaco, guayacán, cedro, laurel, 

huachapelí, ébano,v algarrobo, overal, palo santo, huarango y ceibos. 

 

El asentamiento de una importante industria elaboradora de parquet en nuestra región, 

y el desarrollo de las actividades ligadas al cultivo comercial de langostinos, en la 

década de los ochenta,  trajo como consecuencia la tala indiscriminada de los bosques. 

Esta tala incesante originó, a su vez, un grave deterioro de la cuenca del río Tumbes, 

por efecto de la erosión que se produce en su parte alta, que  tiene como consecuencia 

el arrastre de elevadas tasa de sedimentos, que se depositan en el cauce del río, lo 

que ha originado una notable colmatación del lecho, por lo que con pequeñas 

precipitaciones el río se desborda, produciendo la inundación de importantes zonas de 

producción agrícola, con el consecuente deterioro de los niveles de ingreso de los 

productores agrarios y por ende  de la disminución de su calidad de vida. 

 

Lo  arriba indicado obligó al Estado Peruano a crear las siguientes Áreas Naturales 

Protegidas (ANPs):  

 

 Santuario Nacional Los Manglares de Tumbes D.S.Nº018-88-AG  02-03-1988 



 La Reserva Nacional de Tumbes              D.S.Nº046-2006-AG 07-07-2006 

 Parque Nacional Cerros de Amotape   D.S.Nº0800-75-AG  22-07-

1975 

 

La creación de esta ANPs  han logrado el propósito de preservar  la biodiversidad  que 

se alberga en nuestros bosques; pero se conoce la existencia de actividades furtivas, 

que no pueden ser controladas, como la tala y caza ilegal, que requieren de una mayor 

presencia de las instituciones tutelares del estado, en la búsqueda de proteger 

efectivamente los valiosos ecosistemas que en estas ANPs se albergan. 

 

 Deterioro del ecosistema marino. 

 

El mar tumbesino alberga una diversidad de especies muy apreciadas por la 

gastronomía de nuestro país, como: mero, lenguado, robalo, corvina, langostinos, 

langostas, conchas negras, concha huequera, concha pata de burro, calamares, 

pulpos, caracoles, y otras especies propias de la alimentación popular. 

 

Una primera actividad que impactó dramáticamente sobre la biodiversidad de nuestro 

mar, la constituyó la captura de larvas de langostinos; actividad ligada a la producción 

comercial de langostinos, la que las demandaba para  su crianza en los estanques de 

producción. Esta actividad en su apogeo llegó a albergar la presencia de hasta 8,000 

extractores, los que con sus aparejos, denominados aviones, capturaban larvas de 

todas las especies que se dirigían hasta la ribera para alimentarse; de las cuales se 

seleccionaban solamente las larvas de Pennaeus vannamei (langostino blanco), que se 

mantenían vivas en dispositivos adecuados para este fin; mientras que las de otras 



especies eran arrojadas a la arena de la playa.  Este proceso originó el rápido deterioro 

de la biomasa presente en el mar, al romperse la cadena trófica  correspondiente y 

eliminarse los elementos del primer eslabón de la misma.   

 

Asimismo, la presencia del virus de la “mancha blanca”,  obligó a los productores 

langostineros a no utilizar larvas silvestres, con lo que esta actividad decayó, y hoy no 

se realiza. 

 

Una permanente amenaza a la biodiversidad marina la constituye la presencia de 

embarcaciones de arrastre, que efectúan sus capturas al interior de las cinco millas 

marinas, establecidas como zona exclusiva para la  pesca artesanal. Esta zona de 

cinco millas  es importantísima para la reproducción de las especies propias de esta 

zona, por lo que una extracción indiscriminada de diferentes tallas, propicia la pérdida 

de ejemplares en capacidad de reproducirse, con la consecuente disminución de la 

biomasa marina. Lo anterior ha obligado al gobierno a decretar el uso obligatorio de 

instrumentos,  como el  GPS, para el control satelital de la ubicación de estas 

embarcaciones y su respectivo empadronamiento. 

 

Una tercera amenaza que se cierne sobre el ecosistema marino, es el desarrollo de 

actividades de explotación de hidrocarburos.  Se ha registrado, frente a las costas de 

La Cruz, un primer accidente, el hundimiento del BAP Supe, un tanquero para el 

transporte de hidrocarburos, que felizmente pudo ser adecuadamente controlado y que 

no trajo mayores consecuencias; pero es un punto de partida, para exigir a los 

operadores (BPZ Energyc y Karoon), el uso de tecnologías adecuadas para que no se 



ponga en riesgo este ecosistema, y las actividades económicas vinculadas, como la 

pesca y el turismo. 

 

 La Contaminación de las aguas del río Tumbes. 

 

El río Tumbes presta sus aguas para el sistema de agua potable de la mayor parte de 

la población de la región Tumbes. Estas aguas reciben contaminantes  provenientes de 

la actividad minera que se desarrolla  en las nacientes del río Puyango – Tumbes, en 

los cantones de Portovelo y Zaruma - provincia de El Oro, sur de la república del 

Ecuador, la misma que se remonta a tiempos de la colonia con la explotación de oro; 

que fue continuada a comienzos del siglo XX por la empresa norteamericana SADCO 

(South American  Development Company), la que abandonó sus operaciones en la 

década de los 50. Posteriormente sus instalaciones fueron ocupadas por otras 

empresas ecuatorianas  en la década de los 80, que no pudieron sostenerse por mucho 

tiempo; lo que dio paso, a que fueran tomadas en posesión por los mineros de las 

empresas desaparecidas y por pobladores de la zona, iniciándose una fuerte labor 

artesanal e informal de minería, las que para el tratamiento del mineral, para obtener 

oro utilizan molinos y plantas de  cianuro, cuyos vertidos van a los ríos Calera y 

Amarillo tributarios del río Puyango, el que se convierte en el río Tumbes, al ingresar 

sus aguas a nuestro país. 

 

Así mismo, el río es depositario de las aguas servidas de la ciudad de Tumbes, las que 

sin ningún tratamiento son arrojadas a su cauce. Se estima que en el año 2008, un total 

de 5,375,888.45 m3 de aguas servidas fueron vertidas sin ningún tratamiento en 

nuestra región, lo que constituye un serio riesgo para la salud de la población, por 



cuanto: estas aguas son tratadas para abastecer a la población, son utilizadas para el 

riego de cultivos de arroz y banano de la región, y son derivadas hasta el ecosistema 

de los manglares donde se albergan las conchas negras y otra diversidad de especies 

apreciadas por nuestra gastronomía. 

 

 Inadecuada gestión de los residuos sólidos 

 

En toda nuestra región no existe un sistema integral de gestión de los residuos sólidos 

provenientes de las diferentes actividades humanas. Se recogen los residuos y sin 

ningún tratamiento o segregación se arrojan en vertederos, en los que se 

descomponen, originando procesos de contaminación de los recursos hídricos, de los 

suelos y del aire, además del deterioro correspondiente del paisaje. Un ejemplo de ello, 

es el botadero municipal ubicado al costado de la carretera de penetración Tumbes – 

San Juan de la Virgen, donde existe un área de reaprovechamiento de residuos sólidos 

de origen agropecuario (plumas de aves), que se ha convertido en un foco infeccioso. 

También existe un inadecuado manejo de residuos sólidos de origen doméstico y 

comercial en el botadero municipal del sector Pampa El Toro, originado por la falta de 

mantenimiento y de las actividades de reciclamiento, evidenciando afectación de los 

componentes ambientales. 

 

La ciudad de Tumbes ha sido elegida por el gobierno para ser beneficiaria de un 

programa de crédito otorgado por la cooperación japonesa, para implementar un 

sistema integral de tratamiento de residuos sólidos que pueda concluir con el diseño y 

puesta en operación de un relleno sanitario, el mismo que en el corto plazo debe 

ponerse en ejecución. 



 

 Contaminación del  ecosistema de los manglares 

 

En una investigación realizada por MEDA Perú administrador del Santuario Nacional 

Los Manglares de Tumbes, se concluye que, si bien la calidad general de las aguas de 

este Santuario es apropiada, existen claras muestras de contaminación, debidas al 

vertido de las aguas utilizadas en el cultivo comercial de langostinos, y por los metales 

pesados transportados por el río Tumbes y por las aguas de drenaje de las actividades 

agrícolas de la zona costera, especialmente del cultivo de arroz. 

 

Se ha determinado que los  metales más comunes que circulan a través de los 

sedimentos del Santuario Nacional Los Manglares de Tumbes (SNLMT) son el 

arsénico, cobre, cadmio, cromo, mercurio, níquel, plomo y zinc. Estos son producto de 

las actividades antropogénicas más comunes, como la agricultura, mineras, industriales 

y muchos otros; pero que sin embargo, mucho de ellos aparecen en aguas  residuales 

domiciliares que van a terminar en las pozas de tratamiento, en las cuales no se sigue 

un protocolo determinado para permitir su deposición en el fondo sino por el contrario 

discurren en pozas de oxidación colapsados o mal concebidos.  

 

Se ha estimado que las especies de bivalvos comerciales Anadara tuberculosa y 

Anadara grandis contienen metales pesados, específicamente plomo, cadmio y 

mercurio, mostrando  concentraciones promedio para el caso de la primera especie 

(plomo 4,89 ppm), (cadmio 4,823 ppm), (mercurio 61 ppb) y para la segunda especie 

(plomo 1,04 ppm), (cadmio 5,6 ppm), (mercurio 50 ppb), que para el caso del plomo y 



cadmio sobrepasan los límites máximos permisibles de 1,5 ppm y 1,0 ppm para plomo 

y cadmio respectivamente.   

 

En cuanto a los sedimentos contenidos en las aguas utilizadas en la producción 

comercial de langostinos,  resultado de los excedentes de los alimentos suministrados 

en los estanques de cultivo, se estima, que los efluentes de estos estanques, contienen 

en promedio 13,11 mg/l-año; mientras que el contenido de hidróxido de calcio disuelto 

en los mismos efluentes alcanza el valor de 28,78 mg/l-año.  

 

 El Fenómeno “El Niño” 

 

La ocurrencia de este evento océano - atmosférico tiene gran impacto sobre todas las 

actividades de nuestra región. Son de reciente recuerdo los eventos de, los años 82 – 

83  y  97 – 98  y 2017, que deterioraron completamente la infraestructura de producción 

y de transportes en toda la región, la misma que permaneció prácticamente 

incomunicada del resto del país en el lapso que duraron dichos eventos. 

 

Teniendo en cuenta que su ocurrencia puede darse, dada la presencia del cambio 

climático, las autoridades regionales y locales, poco o nada están realizando para la 

prevención y mitigación del riesgo que ello supone.  

 

 Los conflictos socio ambientales  

 

Durante los últimos años se han presentado en el país conflictos socio ambientales, 

relacionados al uso y manejo de los recursos naturales y del medio ambiente, lo cual es 



entendible por las características de nuestro territorio, en el que se desarrollan 

actividades extractivas y agrícolas en el contexto de biodiversidad.   

 

 

1.3.-  Factores Socio demográficos 

 

 Índice de Desarrollo Humano – IDH 

 

Para el 2013, según PNUD – Perú, el IDH para la Región Tumbes es de 0.70 ocupando 

el puesto Nº 9 en el ranking nacional siendo considerado como un IDH medio. El 

promedio nacional se encuentra en 0.741. 

 

Asimismo, considerando las ciudades, el IDH de la ciudad de Tumbes es de 0.723 

ocupando el puesto 30 en el ranking de ciudades a nivel nacional y es considerado 

como un IDH alto. 

 

 Población 

Como todos los departamentos, Tumbes también evidencia cada año un crecimiento de 

su población siendo la Provincia de Tumbes (donde se encuentra la Capital del 

departamento), la que concentra la mayor cantidad. Se espera que al año 2015 la 

población se haya incrementado en 16,187 habitantes (7.31%) con respecto al 2010. 

En el 2013 se está con una población estimada de 231,480 habitantes. 

 

 

 



TABLA Nº 11 

 

TUMBES: POBLACIÓN ESTIMADA AL 30 DE JUNIO, POR ANO CALENDARIO, 

SEGÚN DEPARTAMENTO Y PROVINCIA, 2011 - 2016 

Provincia 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

Tumbes 157,7

64 

159,54

8 

161,25

7 

162,87

9 

164,4

04 

166,1

50 

Contralmira

nte Villar 
18,92

4 
19,180 19,428 19,667 

19,89

6 

  

20,12

8 

Zarumilla 
48,20

7 
49,499 50,796 52,092 

53,38

5 

 

54,31

2 

TOTAL  224,8

95 

228,22

7 

231,48

0 

234,63

8 

237,6

85 

240,5

90 

   Fuente: INEI-Dirección Técnica de Demográfica e Indicadores Sociales 

 

Al 2010, Tumbes tuvo una densidad poblacional promedio de 47.44 Hab./Km2, en el 

2012 fue de 48.6 Hab./Km2 y hacia el 2015 esta se proyecta a 50.90 Hab./Km2   

 

 

 

 

 

 



TABLA Nº 12 

TUMBES: SUPERFICIE, POBLACIÓN TOTAL Y DENSIDAD POBLACIONAL SEGÚN 

PROVINCIA 2010 

Provincia 
Superficie 

(Km2) 

Población 

Total  

Densidad 

Poblacional 

(Hab./Km2) 

Tumbes 1,880.15 156,914 86.61 

Contralmirante 

Villar 

2,123.22 18,662 8.79 

Zarumilla 733.89 46,922 63.94 

TOTAL  4669.20 a/ 221,498 47.44 

      a/ Incluye 11.94 Km2 de superficie insular oceánica 

     Fuente: INEI-Dirección Técnica de Demografía e Indicadores Sociales 

 

Ubicación de la población por actividad económica 

 

Con  respecto  a  la  ubicación  de  las  actividades  económicas,  el  departamento  

de Tumbes se caracteriza por tener una economía de servicios, toda vez que son las 

actividades del sector terciario las que más aportan al PBI del departamento: el 

53.6% del PBI es explicado por las actividades comercio, transporte, almacenes, 

correo y mensajería, alojamiento y restaurantes, telecomunicaciones y otros servicios 

de información, administración pública y defensa, y otros servicios; el 26.8% es 

explicado por el sector primario o de extracción; y el 19.6% es explicado por el sector 

secundario o de transformación. Así tenemos que las actividades económicas que 

más destacan en el departamento por su aportación al PBI son: otros servicios 



(18.4%), comercio (18%), extracción de petróleo, gas y minerales (14%), 

manufacturas (9.8%) y construcción (9.2%). 

 

 Ubicación de la población por nivel de pobreza 

Según el INEI, en su informe técnico “Evolución de la pobreza Monetaria 2009-2014” 

(pp. 29), la línea de pobreza es el valor monetario con el cual se contrasta el gasto 

per cápita mensual de un hogar para determinar si está en condiciones de pobreza o 

no. Este valor está conformado por dos componentes: el componente alimentario, 

que es llamado también línea de pobreza extrema, y el componente no alimentario. 

El componente alimentario de la línea lo constituye el valor de una canasta 

socialmente aceptada de productos alimenticios. 

El INEI, de conformidad con los niveles de pobreza, ha clasificado a los 

departamentos en siete grupos o estratos de relativa similitud. 

 

   Grupo I. Cuatro departamentos con niveles de pobreza del 52.3% al 

47.4%: Amazonas, Ayacucho, Cajamarca y Huancavelica. 

   Grupo II. Cuatro departamentos con niveles de pobreza del 42.3% al 

35.2%: Apurímac, Huánuco, Loreto y Pasco. 

   Grupo III. Cuatro departamentos con niveles de pobreza del 32.8% 

al 27.4%: La Libertad, Piura, Puno y San Martin. 

   Grupo IV. Cuatro departamentos con niveles de pobreza del 24.7% 

al 18.2%: Ancash, Cuzco, Junín y Lambayeque. 

   Grupo V. Cinco departamentos con niveles de pobreza del 15.0% al 

11.8%: Lima, Moquegua, Tacna, Tumbes y Ucayali. 



   Grupo VI. Dos departamentos con niveles de pobreza del 7.8% 

al 7.3%: Arequipa y Madre de Dios. 

   Grupo VII, 1 departamento con niveles de pobreza del 2.5% al 5.7%: 

Ica. 

 

Como podemos observar, el departamento de Tumbes no tiene niveles 

significativos  de pobreza ni pobreza extrema, ubicándose  en el quinto 

grupo, donde se encuentran los departamentos cuyo nivel de pobreza están en 

el rango del 11.8% al 15.0%, por debajo del nivel nacional, que para ese año fue 

22.7%. 

TABLA Nº 13 

Ubicación de orden de los distritos de Tumbes por nivel de 

pobreza a nivel nacional 

 

 

GRUP

O 

 

PROVINCIA 

 

DISTRITO 

N° ORDEN 

UBICACIÓN  

18 

ZARUMILLA PAPAYAL 151

7 
CONTRALMIRANTE 

VILLAR 

CASITAS 159

0 

 

 

 

21 

TUMBES CORRALES 168

7 
TUMBES SAN JACINTO 170

6 
TUMBES PAMPAS DE 

HOSPITAL 

170

9 
ZARUMILLA AGUAS VERDES 172

2 
ZARUMILLA ZARUMILLA 172

3 
 

 

 

 

22 

TUMBES LA CRUZ 174

5 
ZARUMILLA MATAPALO 175

2 
CONTRALMIRANTE 

VILLAR 

ZORRITOS 176

4 

 

CONTRALMIRANTE 

VILLAR 

CANOAS    DE    

PUNTA 

SAL 

 

1765  

TUMBES 

SAN     JUAN     DE     

LA 

VIRGEN 

 

1775 24 TUMBES TUMBES 181

8 

 

Fuente: INEI. Mapa de la Pobreza Provincial y Distrital 2013. Elaboración 

propia. 



SALUD 

 Desnutrición Crónica Infantil en niños menores de 5 años según patrón OMS 

 

Como lo muestra el cuadro entre el 2009 y el 2011, la desnutrición crónica infantil en 

Tumbes decreció cada ano en 5.18% y 14.06% respectivamente. Asimismo, se 

encuentra muy por debajo del promedio anual nacional. 

 

TABLA Nº 14 

 

DESNUTRICIÓN CRÓNICA INFANTIL EN NINOS  

MENORES DE 05 ANOS EN TUMBES – Patrón OMS 

 

 

 

 

                                 

                                   Fuente: ENDES 2009, 2010 y 2011 

 Mortalidad Infantil y Mortalidad en la Niñez 

 

Según el cuadro, la Mortalidad Infantil en Tumbes ha ido en incremento, contrario al 

comportamiento nacional que va decreciendo; en el caso de la Mortalidad en la Niñez 

se ha mantenido constante  y el comportamiento nacional también decrece. 

 

 

 

Desnutrición 

Crónica Infantil  
2009 2010 2011 

Tumbes 13.5 12.8 11.0 

Perú 23.8 23.2 19.5 



TABLA Nº 15 

 

MORTALIDAD INFANTIL y MORTALIDAD EN LA NINEZ EN TUMBES 

Mortalidad Infantil: Probabilidad de morir antes del primer año de vida. 

Mortalidad en la Niñez: Probabilidad de morir antes de cumplir los 5 años. 

Fuente: ENDES 2009, 2010 y 2011 

 

 Principales Enfermedades transmisibles registradas 

Aun cuando la información obtenida es al 2009, llama la atención la presencia de estas 

principales enfermedades, sobre todo los casos de TBC, Neumonía y bronconeumonía, 

SIDA y Dengue.  

TABLA Nº 16 

PRINCIPALES ENFERMEDADES TRANSMISIBLES REGISTRADAS EN EL 

SECTOR SALUD DE TUMBES 

Enfermedad Transmisible 
Casos Registrados 

2007 2008 2009 

Dengue 7 17 264 

Paludismo 1,204 2,419 1,313 

 

Mortalidad Infantil (por cada 

1,000 nacidos vivos) 

Mortalidad en la niñez (por 

cada 1,000 nacidos vivos) 

2009 2010 2011 2009 2010 2011 

Tumbe

s 
20 21 22 26 26 26 

Perú 20 17 16 26 23 21 



TBC respiratoria 100 303 1,320 

Otras helmintiasis 5,588 6,316 3,182 

Sarna 578 585 455 

Resfrío común 6,662 8,961 8,599 

Neumonía y Bronconeumonía 200 294 326 

Sida 42 58 101 

                  Fuente: DIRESA Tumbes – Oficina de Estadística e Informática 

 

 Seguro de salud 

 

Gráfico Nº 01      Gráfico Nº 02 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al año 2011, el 69.3% de la población tumbesina cuenta con algún seguro de salud 

siendo mayor que el promedio nacional. El tipo de seguro de salud de mayor tenencia 

es el SIS, seguido de ESSALUD. 

 

 



 Infraestructura, personal médico y atenciones en los servicios de salud 

 

En el 2010, Tumbes solamente contaba con  05 Hospitales y atendía a 44,300 

habitantes en promedio, pero; si se observa el comportamiento, la capacidad de 

atención en el 2010, ha decrecido en 57% con respecto al 2006. 

 

Asimismo, en el 2010 cuenta con 187 médicos (con respecto a los años anteriores ha 

ido incrementándose) y la cantidad de habitantes por médico es de 1,184 (menor que el 

de los años anteriores) pero mayor con respecto al promedio nacional. A través del 

análisis, se percibe que existe una necesidad mayor de médicos y profesionales de la 

salud en el departamento. 

TABLA Nº 17 

 

 

 

 

 

 

 

En el año 2011, según el cuadro el número de atenciones de los establecimientos de 

salud ha decrecido con respecto a los dos años anteriores siendo un total de 55,612. 

Esto es así, porque ante un crecimiento anual permanente de la población, la 

capacidad instalada actual de los establecimientos de salud es insuficiente o se 

requieren construir más de ellos. 

 

TUMBES: NÚMERO DE MÉDICOS Y HABITANTES POR MÉDICO 



TABLA Nº 18 

 

 

 

 

 

                     Fuente: Ministerio de Salud (MINSA) – Oficina General de Estadística e 

Informática. 

TABLA Nº 19 

 

 

 

 

 

 

EDUCACION 

 Cobertura y Asistencia en Educación 

 

Como se observa en el cuadro, entre el año 2010 y 2011 la matrícula para educación 

primaria y secundaria fue de 97.70% y 87.30% respectivamente, existiendo una baja 

deserción, pues tanto la asistencia primaria como secundaria fue de 93.10% y 84.10% 

respectivamente. 

 

TUMBES: NÚMERO DE ATENCIONES DE LA POBLACIÓN POR LOS 

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL MINSA 

TUMBES: HOSPITALES Y NUMERO DE 

HABITANTES POR HOSPITAL 



Vale decir que en Tumbes hay una alta cobertura y una baja deserción de los 

estudiantes matriculados. Cabe hacer notar que, la Matrícula Primaria con respecto a la 

secundaria tiene mayor cobertura.  

 

Gráfico Nº 03 

 

 

 

 

 

 

 

 Nivel de educación de la población 

 

Al 2011, en Tumbes se nota una tendencia a la baja de población con nivel primario 

(23.7%), similar situación sucede en el nivel secundario aunque con un ligero repunte 

en el 2011 (45.3%). Sin embargo, la población con nivel superior muestra una 

tendencia creciente siendo el 2011 de 28.4%. 

TABLA Nº 20 

 

 

 

 

 

 



 

 Analfabetismo 

 

En primer lugar, la Tasa de Analfabetismo entre el 2007 y 2011 está por debajo del 

nivel nacional; sin embargo, luego de una baja en el 2008 se nuestra una tendencia 

creciente, manteniéndose en 42% para los años 2010 y 2011.  

 

Gráfico Nº 04 

 

 

 

 

 

 

 

 Comprensión lectora 

 

 

Gráfico Nº 05       Gráfico Nº 06 

 

 

 

 

 

   Nivel 1: Estudiantes con dificultades incluso para responder las preguntas más fáciles 
Nivel 1: Estudiantes que no  alcanzaron los aprendizajes esperados para el grado. 

Nivel 2: Estudiantes que alcanzaron los aprendizajes esperados para el grado. 



En Tumbes, en el 2011 el 57.20%  de estudiantes se ubican en el nivel 1 y el 17.6% por 

debajo del nivel 1, muy por encima del promedio nacional. Esto nos refleja que un total 

de 75% de estudiantes tiene una deficiente o nula comprensión lectora. Esta realidad 

se agrava cuando se observa la tendencia decreciente entre el 2009 y 2011.   

 

 Razonamiento Matemático 

En Tumbes, en el 2011 el 57.20%  de estudiantes se ubican en el nivel 1 y el 17.6% por 

debajo del nivel 1, muy por encima del promedio nacional. Esto nos refleja que un total 

de 75% de estudiantes tiene una deficiente o nula comprensión lectora. Esta realidad 

se agrava cuando se observa la tendencia decreciente entre el 2009 y 2011.   

 

 Razonamiento Matemático 

 

Gráfico Nº 07      Gráfico Nº 08 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En Tumbes, en el 2011 el 49.4%  de estudiantes se ubican en el nivel 1 y el 40.0% por 

debajo del nivel 1, muy por encima del promedio nacional. Esto nos refleja que un total 

Nivel 1: Estudiantes con dificultades incluso para responder las preguntas más fáciles 
Nivel 1: Estudiantes que no  alcanzaron los aprendizajes esperados para el grado. 

Nivel 2: Estudiantes que alcanzaron los aprendizajes esperados para el grado. 



de 89.4% de estudiantes tienen una deficiente o nula capacidad de razonamiento 

matemático.  

 

En general, los resultados muestran que el 25.2% y el 10.7% de los estudiantes 

alcanzaron los aprendizajes esperados en Comprensión lectora y Razonamiento 

matemático. Por otro lado, comparando los resultados con el año 2010, Tumbes 

muestra una disminución de 3.7 puntos en el porcentaje de estudiantes que alcanzaron 

los aprendizajes esperados (Nivel 2) en Razonamiento Matemático y una disminución 

de 3.6 puntos en Comprensión lectora. 

 

 Promedio de Escolaridad alcanzado por la población de 15 y más años de 

edad 

 

Según la tendencia creciente que se muestra en el cuadro, al 2011 son 9.9 años de 

estudio que alcanza a tener la población tumbesina, prácticamente el mismo del nivel 

nacional. 

Gráfico Nº 09 

 

 

 

 

 

 

 

 

TUMBES: PROMEDIO DE ANOS DE ESTUDIO ALCANZADO POR LA 
POBLACION  

DE 15 Y MAS ANOS DE EDAD, 2007 - 2011 



 

VIVIENDA 

Al realizar un análisis de los cuadros, se observa que solo un 69% de viviendas tiene 

acceso a agua por  red pública mostrando una caída con respecto al 2010 que fue de 

78.9%; la misma situación ocurre con el acceso a red pública de desagüe donde solo 

un 62.5% lo posee y, también muestra una caída con respecto al 2010 que fue de 70%. 

 

Gráfico Nº 10 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico Nº 11 

 

 

 

 

 

 

 

 

TUMBES: VIVIENDAS CON ACCESO A AGUA POR RED PÚBLICA 

2008 – 2011 (% respecto al total de viviendas) 

TUMBES: VIVIENDAS CON ACCESO A RED PÚBLICA DE 

DESAGUE 2008 – 2011 (% respecto al total de viviendas) 



En cuanto a la energía eléctrica se muestra una tendencia creciente y al 2011 el 97% 

de las viviendas disponen de energía eléctrica. 

 

Gráfico Nº 12 

 

 

 

 

 

 

 

Con respecto a los servicios de información y comunicación, al 2011 el 87.3% cuenta 

con telefonía móvil, el 13.7% cuenta con telefonía fija (menor que el 2008 que fue de 

16.2%), un 29.7% cuenta con TV Cable y un 11% cuenta con internet, y ésta 

prácticamente se encuentra concentrada en la zona urbana. 

 

Gráfico Nº 13 

 

 

 

 

 

 

 

 

TUMBES: % DE POBLACIÓN QUE TIENE LUZ ELÉCTRICA 

EN SU VIVIENDA 

TUMBES: VIVIENDAS POR TIPO DE SERVICIOS DE 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN QUE DISPONEN, 2008 - 

2011 



TABLA Nº 21 

 

 

 

 

 

SEGURIDAD CIUDADANA 

 

Al analizar el cuadro y aun cuando la información obtenida es del período 2001 – 2008, 

lo que se observa es que la incidencia de delitos va en aumento. En la actualidad esta 

realidad es cada vez más alarmante pues la percepción de inseguridad ciudadana en 

Tumbes es bastante alta. Es probable, que al ser una zona de frontera y tal como se 

presentan los acontecimientos, la percepción del tráfico de drogas sea alta aunque no 

se cuenta con información de la cantidad decomisada en los últimos anos. 

 

TABLA Nº 22 

 

 

 

 

Del mismo modo, aun cuando sea información del año 2005, las drogas con 

prevalencia creciente en estudiantes de secundaria son la marihuana, los inhalantes y 

la cocaína. Si uno observa el valor total de prevalencia anual, ésta ha ido en aumento.   

 

 

TUMBES: VIVIENDAS CON INTERNET, 2011 

Fuente: OSIPTEL 



TABLA Nº 23 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.4.-  Factor Cultural 

 

 La materialización de la política cultural del Estado en la región 

 

Es importante tener presente que para construir un Proyecto Político Nacional, resulta 

fundamental, considerar los siguientes aspectos: la identidad cultural, la 

interculturalidad y pluriculturalidad. Todo ello resumido en una política cultural, que sea 

realmente un componente vital para el desarrollo de nuestro país. Lo cual implica 

aceptar la importancia de la cultura en el proceso de desarrollo nacional 

 

Siendo esto así, en las autoridades regionales y locales no se percibe una función 

activa y proactiva en la promoción de la cultura y el respeto a los derechos culturales, 

principalmente para aquellos grupos que se encuentran en las zonas alejadas y en las 

zonas limítrofes. Este comportamiento no posibilita que los diferentes grupos culturales 

se manifiesten, den a conocer su riqueza e identidad y hagan posible la conservación 

de nuestros productos culturales, tanto materiales como no materiales. Asimismo, las 



instituciones públicas llamadas a promover la cultura nacional y regional, no cuentan 

con recursos humanos especializados para implementar y ejecutar planes y programas 

orientados para este fin.  

 

 Nivel de desarrollo cultural de la población en la región 

 

En lo cultural, Tumbes puede ubicarse como una región emergente, que ha empezado 

con mucha presencia en el área de la música y danza folklóricas que reflejan el 

sentimiento popular de la cultura regional y nacional en permanentes actuaciones 

públicas y privadas; como en el marco de la integración binacional, participación que se 

ha fortalecido con la firma del Tratado de Paz entre el Perú y Ecuador. Otra área 

cultural, es el campo de la producción literaria, en la composición poética y narrativa, 

que promueven los profesores de la especialidad en los colegios y de igual manera por 

la Casa del Poeta de Tumbes. Con relación al patrimonio cultural arqueológico, 

Tumbes muestra un gran potencial como la "Huaca Cabeza de Vaca", las "Ruinas de 

Guineal", “Puerto Pizarro”, “Rica Playa”, entre otros, que deben convertirse en un futuro 

próximo, en gran atracción para el turismo cultural. 

 

 Diversidad cultural en la región 

 

La región Tumbes, geopolítica e históricamente ocupa un espacio estratégico de 

tránsito hacia y desde el área ecuatorial por lo tanto, ha vivido un permanente 

intercambio e interacción; con grupos culturales y personas, en relación mutua y 

solidaria; por entender la vida, los valores, la historia, las conductas sociales; en 

condiciones diversas de desigualdad. En Tumbes, todo esto se torna relevante por 



tratarse de un espacio de tránsito Binacional, donde está en permanente interacción y 

tensión la relación y convivencia de dos culturas. 

 Manifestaciones culturales que constituyen saberes de la población y su 

transmisión generacional. 

 

Entre las más populares manifestaciones culturales destacan las Cumananas, cuarteto 

de versos inspirados en el amor, la muerte y lo divino que se interpreta con cantos y 

guitarra. En estos últimos tiempos muy pocas son las tradiciones que se conservan, lo 

cual hace urgente su intervención. 

 

 Instituciones vinculadas con el desarrollo cultural de la región 

 

Las instituciones vinculadas con el desarrollo cultural en la región son la Dirección 

Regional de Educación, la Dirección Regional de Cultura de Tumbes, la Municipalidad 

Provincial de Tumbes, la Universidad Nacional de Tumbes y las Universidades 

Particulares. 

 

Estas instituciones trabajan de manera aislada en la promoción y difusión del arte y la 

cultura. No se realiza investigación y recopilación de nuestro folclore, no existen 

proyectos interinstitucionales, no contamos con un archivo musical y de danzas, ni con 

calendario de fiestas patronales.  

 

 Medios de información cultural existentes y aceptación de la población 

 



En Tumbes el 90% de las emisoras radiales y televisivas dedican sus programas para 

promocionar nuestro folclore y la población que accede a ellas es mayor de edad, pues 

la juventud tiene gusto y preferencia por los ritmos de moda, ya que lo tradicional es 

percibido como anticuado.  

 

1.5.-  Factor Tecnológico 

Hoy en día el avance tecnológico se produce vertiginosamente con el beneficio de sólo 

un sector de la población, lo que hace crecer la brecha de acceso a información y 

recursos tecnológicos entre los pueblos de nuestro  país. La Región Tumbes es una de 

las que tiene un retraso y una brecha grande con respecto este factor. 

 

En los últimos años, las telecomunicaciones han cumplido un rol muy importante en el 

crecimiento de los países en vías de desarrollo, en especial el caso del Perú. Las 

Tecnologías de la Información y Comunicación (TICs) ofrecen una alternativa para 

disminuir y enfrentar los diversos problemas que afectan a la región Tumbes y, es allí 

donde existen las mayores dificultades. 

 

Así, la conectividad se convierte en un reto prioritario a tomar en cuenta principalmente 

por el déficit existente en los servicios de internet y por la lentitud con que opera en la 

Región Tumbes. 


